
Bucaramanga,13 de abril de 2023 

  

Señor  

JUEZ DE TUTELA BUCARAMANGA (REPARTO) 

La ciudad  

Asunto: HECHOS, PRETENCIONES Y FUNDAMENTOS PARA ENTABLAR TUTELA EN CONTRA DE LA Comisión 

Nacional del Servicio Civil - CNSC.   

Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA  

 Accionante:  MIGUEL ERASMO LEMUS GUZMÁN  

Accionado:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, NIT 900003409-7 

 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA en contra de la CNSC por vulneración del derecho fundamental consagrado 

en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia frente al concurso y directivo docentes. proceso de 

selección no. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. directivos docentes y docentes, población 

mayoritaria.  

Yo, MIGUEL ERASMO LEMUS GUZMÁN, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía 91.285.680 de 

Bucaramanga, residente en Bucaramanga, actuando en causa propia, con el correo electrónico personal 

miguellemusguzman@gmail.com , en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, y de 

conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 1069 de 2015 y 333 de 2021, interpongo ante su despacho 

ACCIÓN DE TUTELA contra LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, con la finalidad de obtener la 

protección de mi derecho fundamental al debido proceso de selección, el cual ha sido y sigue siendo vulnerado 

por las entidad accionada en el proceso de selección de Directivos Docentes y Docentes – Población 

Mayoritaria – 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, que a la fecha de radicación de la presente tutela aún no 

dado respuesta a reclamación numero 641220062 presentada el día 4 de abril de 2023. Mi número de 

inscripción en el Concurso Docente es  478193595 y aspiro el cargo de Docente de Primaria, código de empleo 

(OPEC) 183747. El presente amparo constitucional es requerido con base en los siguientes hechos, razones y 

fundamentos de derecho.   

I. HECHOS  

PRIMERO: 1. Soy Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental.   

2. Me inscribí en el proceso de selección Lo. 2150 A 2237 DE 2021, 2316, 2406 de2022., para directivos 

docentes y docentes, población mayoritaria para el cargo Docente de Primaria.   

3. Presente prueba de escrita de actitudes y competencias básicas el 25 de septiembre de 2022.   

4. El 3 de noviembre salieron los resultados y mi puntaje obtenido en la Prueba de conocimientos específicos 

y pedagógicos, Docente de Aula - RURAL fue de 62.92 y en la Prueba Psicotécnica - Docentes de aula el 

puntaje fue de 80.95. Supere el mínimo establecido para docentes de aula que es de 60.0 puntos. Quedando 

mi estado en modo CONTINUA EN CONCURSO.  



5. El día 4 de abril al revisar plataforma encontré que mi estado había cambiado a NO CONTINUA EN 

CONCURSO.  

6. Revisando la razón encuentro que según la verificación de antecedentes NO CUENTO CON EL TITULO  

REQUERIDO. 

7. En las fechas que se habilito la actualización de documentación y soportes yo anexe CERTIFICADO DE 

CULMINACIÓN DE CARRERA CON GRADUACIÓN PENDIENTE, ya que esta se da el día 14 de Abril del 2023. 

(VER ANEXO) 

8. Presenten la reclamación correspondiente frente a que se ignoró totalmente el hecho que de culmine mis 

estudios, que aún no se ha iniciado el proceso de nombramientos y que se informo en tiempo adecuado mi 

estado de titulación. 

9. Al revisar el día 13 de abril de 2023 aparece que la reclamación ha finalizado, sin dar respuesta alguna y sin 

modificar mi estado. 

10. Violando totalmente los derechos al DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A 

CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE DOCENTE. 

De conformidad con el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias (RESOLUCIÓN NUMERO 003842 18 

DE MAR 2022)  y el DECRETO 1075 DE 2015 (mayo 26), para Docente de primaria se establece como requisito 

ser Licenciado en educación (Cualquiera sea su conocimiento), Normalista Superior o Tecnólogo en 

Educación. 

II. RAZONES  

Con fundamento en los HECHOS recién expuestos, el suscrito accionante procede a exponer las razones que 

permiten establecer una omisión por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC con respecto 

a la revisión de antecedentes de carácter eliminatorio y su calificación, ya que no se tuvo en cuenta el 

documento anexado.   

OMISIÓN INEXCUSABLE ANTECEDENTES 

RAZÓN PRIMERA: Una vez que el aspirante ha demostrado que ha culminado sus estudios correspondientes 

a la disciplina requerida para ejercer el cargo convocado, se ha decidido eliminarle del proceso sin tener en 

cuenta su desempeño en la prueba y que su titulación está en proceso de legalización dentro de los 15 días 

posteriores a esta verificación. 

   

RAZÓN SEGUNDA: Honorable Señor Juez, SOY un hombre de 50 años de edad, que ha luchado por lograr su 

titulación y poder aspirar a una oportunidad laboral estable, digna y acorde a mis talentos, que de no lograr 

este nombramiento en esta oportunidad es muy probable que en un futuro ya sea imposible acceder a esta 

oportunidad, Cuento con experiencia certificada de mas de 22 años como decente empírico, con excelentes 

recomendaciones las cuales hacen ver de mi un elemento de gran utilidad para nuestra sociedad en beneficio 

de la formación de nuestros futuros ciudadanos. 

RAZÓN TERCERA: De acuerdo con el proceso, aun se están presentado acciones de tutela que por ende deben 

dar pausa al proceso de verificación de antecedentes y demás hasta estar claro cada uno de los procesos 

accionados y una vez todo esto se resuelva la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Debe 

continuar con el debido proceso. 



III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Con base en los razonamientos ya expuestos, el suscrito accionante se permite exponer los fundamentos de 

derecho que resultan pertinentes con los hechos arriba mencionados, y así establecer la vulneración de 

derecho fundamental, la procedencia excepcional de la presente acción de tutela, y las pretensiones que 

corresponden según la ley. 

VULNERACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL: La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado los parámetros 

sobre el derecho al debido proceso administrativo. En las Sentencia T229 de 2019, estos parámetros son 

enunciados de la siguiente manera   

(i) es un derecho fundamental de rango constitucional; (ii) implica todas las garantías mínimas del 

debido proceso concebido en el artículo 29 de la Constitución; (iii) es aplicable en toda 

actuación administrativa incluyendo todas sus etapas, es decir, desde la etapa anterior a la 

expedición del acto administrativo, hasta las etapas finales de comunicación y de impugnación 

de la decisión; y (iv) debe observar no solo los principios del debido proceso sino aquellos que 

guían la función pública, como lo son los de eficacia, igualdad, moralidad, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. (negrilla y subrayado son adicionados. Valga apuntar también las 

Sentencias C-640 de 2002, y, C-331 de 2012).   

  

De ahí que el suscrito accionante articula los hechos con los principios del debido proceso administrativo, los 

cuales están desarrollados en el artículo 3 del CPACA, y, los principios expresamente señalados por el artículo 

209 de la Constitución Política para orientar la función pública. En consecuencia:   

  

Por los hechos y razones ya expuestas la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC vulneró y sigue 

vulnerando mi derecho fundamental al debido proceso administrativo porque su actuación administrativa 

vulnera en mi contra los siguientes principios que son comunes al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO y la 

FUNCIÓN PÚBLICA.  

 

DEBIDO PROCESO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC vulneró y sigue vulnerando el principio 

del debido proceso por cuanto no tuvo en cuenta la actualización de mi Titulación. Más grave aún, ignoro 

totalmente la reclamación expuesta en el tiempo indicado. 

 

Ahora bien, el debido proceso administrativo establece límites a las autoridades mediante las leyes y garantiza 

derechos a los administrados. De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado (Fallo 313 de 2011) 

y la Corte Constitucional (Sentencia T-607 de 2015):   

  

 El debido proceso administrativo se ha entendido como la regulación jurídica que tiene por fin limitar en forma 

previa los poderes estatales así que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa 

de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley. 

Desde la perspectiva antes señalada, este derecho no es más que una derivación del principio de 

legalidad con arreglo al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar 

previamente señalada en la ley, como también las funciones que les corresponden y los trámites a  

seguir antes de adoptar una determinada decisión. De este modo, las autoridades sólo podrán actuar 

en el marco establecido por el sistema normativo y, en tal sentido, todas las personas que se vean 

eventualmente afectadas conocerán de antemano los medios con que cuentan para controvertir las 

decisiones adoptadas y estarán informadas respecto del momento en que deben presentar sus 



alegaciones y ante cuál autoridad. En conclusión, el debido proceso administrativo es, un derecho 

fundamental que se traduce en una garantía para todas las personas de que la administración estará 

sometida a los límites que éste supone. En este sentido, comprende el principio de legalidad, los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad, e incorpora la obligación de las autoridades públicas 

del ámbito administrativo, de ceñirse los principios que rigen la función pública. (negrilla y subrayado 

son adiciones).   

  

Es decir, el debido proceso administrativo exige legalidad, esto es, (i) cumplir la función asignada (ii) en la 

forma como lo determina el ordenamiento jurídico. En virtud de esto, a continuación, expongo los 

fundamentos legales a los cuales no se sometieron las accionadas y en consecuencia vulneraron la garantía 

del derecho fundamental invocado por el accionante.   

  

FUNDAMENTOS DE LEY   

De conformidad con el numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, los aspirantes, la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL - CNSC deben sujetarse a lo establecido en el Acuerdo de Convocatoria del Concurso.   

  

1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 

Jefe de la entidad u organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 

administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 

participantes. (Negrilla y subrayado son adiciones).   

  

Para la OPEC 184907 corresponde el Acuerdo No 2150 de octubre 00 de 2021, modificado por el Acuerdo No 

2316 de mayo de 2022. De conformidad con el artículo 5 de este Acuerdo, el Decreto 915 de 2016 es norma 

que rige el proceso de selección. (El resaltado es adición).   

  

Es con fundamento en el artículo 915 de 2016 que el Acuerdo de Convocatoria establece los 60.00 puntos 

como desempeño mínimo de los aspirantes a docentes en la prueba eliminatoria. A continuación, expongo lo 

presentado por la Convocatoria a este respecto:   

  

  



   
  

 

PRINCIPIO DE SUBSIDARIEDAD. Honorable juez, la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es el medio 

de defensa judicial para proteger mi derecho al debido proceso por la omisión de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC; sin embargo, me propongo explicar razones de derecho para que esta acción de tutela 

sea declarada procedente como mecanismo de defensa principal y definitivo contra el acto administrativo de 

trámite que me declara inadmitido para las siguientes etapas del concurso. En primer lugar, para instaurar una 

demanda en el Contencioso Administrativo tendría que esperar hasta que la CNSC publique el acto 

administrativo definitivo, es decir, la lista de elegibles. Luego, interpondría una acción de tutela como 

mecanismo transitorio para evitar el perjuicio irremediable que me causaría no ser incluido en la lista de 

elegibles por causa de omisiones la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC (Artículo 86 

Constitucional), y, pediría al juez de tutela que suspenda transitoriamente los nombramientos de quienes 

tengan el mérito según la lista de elegibles. Luego, en el transcurso de los siguientes cuatro (4) meses cumpliría 

con las gestiones prejudiciales requeridas e interpondría la demanda en el Contencioso Administrativo 

(artículo 138 del CPACA) solicitando como medida de protección la suspensión de los nombramientos hasta 

que se emita una sentencia firme, esto es, de segunda instancia, lo cual tarda años. La pretensión sería la 

nulidad del acto administrativo definitivo y el restablecimiento de mi derecho. Si la sentencia firme favoreciera 

mis pretensiones, entonces se anularía el acto administrativo definitivo, es decir, la lista de elegibles y todo el 

proceso que fue surtido para llegar a ella, y, la restitución de mi derecho causaría dificultades económicas y 

logísticas a la accionada, ya no habrá operador del concurso que evalúe las etapas faltantes para mi caso. Y 

todos los aspirantes tendrán que esperar a que se emita una nueva lista de elegibles, será una prolongación 

desproporcionada que no solo afecta a los aspirantes, también al sistema educativo, y a las familias de los 

aspirantes. Si la sentencia firme resultara contraria a mis pretensiones, los aspirantes que tengan el mérito 

por su inclusión en la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 183747, pasarían injustamente dos años o 

más sin poder concretar su nombramiento y tomar posesión del cargo para iniciar el periodo de prueba. Es 

conclusivo que esperar la sentencia firme del Contencioso Administrativo para resolver la controversia 

planteada contra la accionada, indistintamente que sea favorable o desfavorable para mis pretensiones, 

arrojará consecuencias indeseables para las partes y para terceros afectados. Eso es contrario al bienestar 

deseado en un Estado Social de Derecho. Seguir este curso de acción afecta a muchas personas directa o 

indirectamente, solo para restituir el derecho del suscrito accionante. El Contencioso Administrativo es 

jurídicamente idóneo, pero resulta ineficaz. Según la jurisprudencia constitucional, el medio ordinario de 

defensa es idóneo cuando resulta materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos 

fundamentales (Sentencias SU-067 de 2022, T-171 de 2021, T-132 de 2020, T-222 de 2014, y T-211 de 2009). 

Ciertamente la jurisdicción contenciosa administrativa es apta materialmente para anular la actuación 



administrativa de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC que me declara inadmitido para las 

siguientes etapas del concurso, pero no ahora, sino que debo esperar hasta que sea publicado el acto 

administrativo definitivo, es decir, la lista de elegibles. Así que desde la declaración de inadmitido (Abril 4 de 

2023) hasta que salga la lista de elegibles, yo no tengo un mecanismo de defensa judicial al cual acudir para 

pedir la protección de mis derechos. En consecuencia, sin negar la idoneidad jurídica de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, afirmo su ineficacia para mi caso.  

  

Según la jurisprudencia constitucional, el medio ordinario de defensa es eficaz cuando sea capaz de brindar 

una protección oportuna a los derechos amenazados o ya vulnerados, como es mi caso concreto (Sentencias 

SU-067 de 2022, T-171 de 2021, T-132 de 2020, T-222 de 2014, y T-211 de 2009). La jurisdicción ordinaria no 

recibe mi demanda ahora porque no es contra un acto administrativo definitivo, y cuando la pueda admitir, 

tardará años en dar una sentencia firme, y cuando la sentencia sea firme, la acción contractual efectiva del 

operador del concurso ya habrá cesado. Esta ineficacia es la razón sólida por la cual pido la procedencia de la 

presente acción de tutela. Con base en estas consideraciones, he optado por pedir la procedencia de la 

presente acción de tutela como medio de defensa judicial principal, es decir, mecanismo judicial definitivo de 

protección, sabiendo que la jurisprudencia de la Corte Constitucional reiteradamente ha admitido la 

procedencia de la acción de tutela contra los actos administrativos de trámite en los concursos de mérito, tal 

como es mi caso ahora. Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo 

siguiente en la Sentencia T-049 de 2019:  

  

 La Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 1998, reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 

de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, que la acción de amparo, en principio, no procede para 

controvertir los actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de 

méritos, salvo en los siguientes casos: - Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto 

de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para 

impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 

eminentemente constitucional.- Cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es 

posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 

afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción.  

  

De manera concreta y específica, la Corte Constitucional ha establecido que la acción de tutela es procedente 

de manera excepcional cuando se trata de actos administrativos de trámite en los concursos de mérito porque 

no es admisible la demanda contra los tales en la jurisdicción ordinaria, tal cual es mi caso concreto. Así lo 

expresa en la Sentencia SU-067 de 2022:   

  

 Inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección del derecho fundamental 

infringido. La primera excepción se basa en el reconocimiento de la existencia de ciertos actos que, 

de conformidad con las reglas del derecho administrativo, no pueden ser sometidos a escrutinio 

judicial. En estos casos, la solicitud de amparo resulta procedente por cuanto «la persona afectada 

no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque 

no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los vulneran»[58] . Habida cuenta 

de esta circunstancia, la acción de tutela actúa «como mecanismo definitivo, cuando se 

controvierten actos de trámite o de ejecución que vulneren derechos fundamentales, 

comoquiera que tales decisiones no son susceptibles de discusión jurisdiccional ante lo 

Contencioso Administrativo. (negrilla y subrayado son adición).  

  

Honorable juez, dado que mi caso concreto es una controversia contra el acto administrativo de trámite que 

me declara inadmitido para las siguientes etapas del proceso de selección, tengo certeza de satisfacer lo 



requerido por la primera excepción a la regla general de improcedencia. Y con eso debería ser suficiente para 

que la presente acción de tutela sea declarada procedente. No obstante, quiero mostrar que en mi caso 

concreto también se satisface lo requerido por la segunda excepción a la regla general de improcedencia, tal 

como lo describe la Sentencia SU-067 de 2022:  

  

 Urgencia de evitar el acaecimiento de un perjuicio irremediable. La segunda excepción a la regla  general de 

improcedencia de la acción de tutela contra estos actos administrativos se funda en la  necesidad de evitar la 

consolidación de un perjuicio irremediable[60]. Este supuesto de hecho se  presenta cuando «por las 

circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de  no producirse la orden de amparo, 

podrían resultar irremediablemente afectados los derechos  fundamentales de la persona que interpone la 

acción»[61] .  

  

En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha establecido cuatro criterios para determinar la 

configuración de un perjuicio irremediable. Así lo expresa la Corte Constitucional mediante la Sentencia SU179 

de 2021:  

  

 Esta Corte ha sostenido en reiteradas ocasiones que dicho perjuicio debe ser: i) inminente (esto es,  que 

amenaza o está por suceder pronto y tiene una alta probabilidad de ocurrir); ii) grave; iii) que las  medidas que 

se requieren para conjurar el perjuicio sean urgentes; y que iv) la acción de tutela sea  impostergable para 

garantizar adecuadamente los derechos vulnerados. El cumplimiento de estos  requisitos también deberá 

verificarse a la luz de las circunstancias propias de cada caso.  

  

Así las cosas, procedo a configurar el perjuicio irremediable en mi caso concreto:  

  

- INMINENTE: Está por ocurrir en el transcurso de los próximos días las siguientes etapas del proceso de 

selección. Me podría ir muy bien en la Verificación de Requisitos Mínimos porque ostento título de 

Licenciado en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental. Luego viene la 

etapa de la Verificación de Antecedentes, en la cual me podría ir muy bien por mí. Finalmente, la etapa de 

las entrevistas, en la que tengo grandes expectativas de ser bien calificado por mi capacidad de 

expresarme en público. Sin embargo, es INMINENTE que mi potencial mérito en esas etapas no será 

considerado, dado que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC me desvinculo del proceso sin  

tener en cuenta mi la documentación anexada.   

  

- GRAVE: La omisión del documento anexado en tiempo requerido para actualización documental y la 

omisión del  documento anexado expedido por la misma universidad informado mi estado de titulación, 

y la imposibilidad de interponer recurso para que sea tenido en cuenta mititulo como LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, la suma de todo 

esto es lo verdaderamente grave. Esta omisión y extralimitación vulneran los más altos bienes jurídicos 

que como sociedad pregonamos a través de la Constitución Política, más precisamente, el derecho 

fundamental al debido proceso administrativo y los principios constitucionales que orientan la función 

pública. Es GRAVE que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC pueda vulnerar el debido 

proceso, igualdad, trabajo, lesionando severamente el derecho que tengo a participar en las etapas 

siguientes del concurso de mérito por haber logrado un desempeño de superior al mínimo requerido. Es 

grave para el suscrito accionante, pero es mucho más grave para la integridad de la Constitución. 

 

- URGENTE: Ante lo inminente y grave del perjuicio irremediable alegado, resulta imperativo contar con 

medidas urgentes para superar el daño con dos perspectivas concurrentes, es decir, que la medida sea 

adecuada para superar la inminencia del perjuicio, y sea una respuesta que armonice con lo singular del 



presente caso. En este sentido, la medida apropiada para satisfacer ambas perspectivas es tener en 

cuenta la documentación anexada y validar la titulación correspondiente y coherente para el cargo y 

OPEC en cuestión. Esta rapidez que genera la automatización del sistema armoniza con el cronograma 

del contrato para desarrollar las siguientes etapas del concurso sin atraso alguno para el cronograma 

señalado en la correspondiente licitación. 

 

- IMPOSTERGABLE: La aceptación de la titulacion presentada no debe ser postergada. La oportunidad es justo 

ahora, antes que termine la actual etapa del proceso de selección, más precisamente, antes de la publicación del acto 

administrativo definitivo, la lista de elegibles. Justo ahora es oportuno y eficaz aceptar el documento que confirma el 

Titulo como LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Cualquier otra medida posterior no es idónea para generar los efectos que permitan evitar la consumación del daño 

antijurídico, pues no me corresponde sobrellevar la inadmisión que resulta de una actuación que combinó omisión 

para vulnerar mi derecho fundamental al debido proceso administrativo. 

 

Ahora bien, existe una tercera y última excepción a la regla general de improcedencia. Nuevamente acudo a 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional, según la Sentencia SU-179 de 2021:   

  

Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de competencias del   juez 

administrativo. Finalmente, la tercera salvedad reconocida por la jurisprudencia    constitucional se basa en la 

especial índole que presentan ciertos problemas jurídicos. De   conformidad con el criterio expresado en las 

sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018,    2018, algunas demandas plantean controversias que desbordan 

el ámbito de acción del juez   de lo contencioso administrativo. En tales casos, «las pretensiones del accionante 

no se dirigen   a determinar la legalidad de los actos administrativos expedidos en desarrollo de la    

convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a los medios de control de la jurisdicción   de lo contencioso 

administrativo, sino que pretende demostrar que la aplicación de estas   normas, en su caso concreto, lesiona 

sus derechos fundamentales».  

  

A este respecto, más allá de la lesión de mi derecho fundamental al debido proceso, la igualdad y el trabajo, 

está la relevancia que tiene el presente caso para establecer un hito en la función pública de Colombia. El 

auténtico problema constitucional de fondo es saber si la jurisdicción constitucional permite o no a las 

entidades públicas aplicar algoritmos que no pueden ser reglamentados o estandarizados antes de su 

aplicación, y, por lo tanto, su publicación no es factible, pero su aplicación sí lo es. Nos ha correspondido vivir 

en una sociedad con tecnología que permite la aplicación de algoritmos con capacidad para tomar decisiones 

tan rápidas que nos resulta imposible seguir su ritmo de cambio. Cuando las entidades públicas compren 

mucho más que herramientas de ofimática, y contraten tecnología de inteligencia artificial, los administrados 

estaremos en serias dificultades para seguir el ritmo de la publicidad de los actos administrativos que nos 

interesen de manera particular. Por esa vía podría la humanidad avanzar en tecnología e involucionar en el 

derecho, es decir, volver al otrora donde la administración no podía ser controvertida por los administrados. 

Por lo tanto, tengo expectativa fundada en que la presente acción de tutela es procedente, ya que encuadra 

con la inexistencia de otro mecanismo de defensa para defender derechos ante actos administrativos de 

trámite en un concurso docente, igualmente, encuadra con un perjuicio irremediable, y más importante aún, 

encuadra con la lesión de mi derecho fundamental ya invocado, en el contexto de un problema constitucional 

relevante y trascendente. Bastaría con encuadrar con una de estas tres excepciones, sin embargo, destaco que 

encuadra con las tres.  

  

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA   

La suscrito accionante está legitimado en la causa por activa ya que el 3 de junio de 2022 se inscribió en la 

convocatoria de la CNSC para Directivos Docentes y Docentes – población mayoritaria – 2150 a 2237 de 2021 



y 2316 de 2022, para aspirar al cargo de docente de aula en la Secretaría de Educación de Bogotá, OPEC 

184907. A continuación, expongo la constancia de inscripción.   

 

  
  

INMEDIATEZ   

  

La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  no dio respuesta oportuna a la reclamación presentada 

por el accionante. 

 



 

 
  

TEMERIDAD   

  

Como accionante manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he interpuesto otra acción de tutela con 

las mismas pretensiones por causa de los hechos aquí relacionados.   

  

 



MEDIDA PROVISIONAL  

  

Solicito al honorable juez, la suspensión provisional de las siguientes etapas del proceso de selección 

únicamente para la OPEC 183747, desde la admisión de la presente acción de tutela hasta contar con un fallo 

firme de segunda instancia.   

  

ACUMULACIÓN DE TUTELAS MASIVAS   

  

De conformidad con el artículo 2.2.3.1.3.1. del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, se asignan o acumulan a un mismo despacho judicial las acciones de tutela que con 

fundamento en las mismas omisiones (causa) y/o extralimitaciones (causa) de una accionada (sujeto pasivo), 

persigan la protección de los mismos derechos fundamentales (objeto). Esto con el propósito de evitar que 

frente a casos idénticos se produzcan efectos o consecuencias diferentes.   

  

Mediante los Autos 211, 212, y 224 de 2020, la Sala Plena de la Corte Constitucional ha fijado pautas para 

determinar el alcance de los elementos que componen la triple identidad de la acumulación de acciones de 

tutela (sujeto pasivo, causa y objeto). Así lo expresa la Sala Plena de la Corte Constitucional en el Auto 070 de 

2021:  

  

 “existe identidad de objeto en los eventos en los cuales las acciones de tutela cuya acumulación se persiga 

presenten uniformidad en sus pretensiones, entendidas estas últimas, como aquello que se 

reclama ante el juez para efectos de que cese o se restablezca la presunta vulneración o 

amenaza de los derechos invocados. En lo que respecta a la identidad de causa, estimó que su 

materialización ocurre cuando las acciones de amparo que busquen ser acumuladas se 

fundamenten en los mismos hechos o presupuestos fácticos -entendidos desde una 

perspectiva amplia-, es decir, la razones que se invocan para sustentar la solicitud de 

protección. Finalmente, como su nombre lo indica, la confluencia del sujeto pasivo se refiere 

a que el escrito de tutela se dirija a controvertir la actuación del mismo accionado o 

demandado”.  

  

Honorable juez, en este proceso de selección presentamos las pruebas escritas aproximadamente 400.000 

aspirantes a lo largo y ancho del territorio nacional. Existe la potencial situación de tutelas masivas contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por la misma omisión ya alegada por el suscrito accionante; 

sin embargo, es importante destacar que mi solicitud de amparo constitucional tiene claros límites en las 

pretensiones, y, en consecuencia, la presente acción de tutela solo es acumulable con las acciones de tutela 

que tengan exactamente la misma pretensión que en breve formularé.  

  

Como cada OPEC fue calificada de manera independiente de las otras OPEC, entonces la presente acción de 

tutela solo es acumulable con los aspirantes de la OPEC 183747. Si la presente acción no debe ser acumulable 

con otras OPEC porque hay un hecho que la diferencia, se trata del MECANISMO preciso de cada OPEC con su 

correspondiente constante de proporcionalidad.  

  

COMPETENCIA   

  

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 

1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017: "Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del 

Decreto 1069 de 2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  



"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 

violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 

conforme a las siguientes reglas: (…) Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 

a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”  

  

PRETENSIONES   

  

Para que cese la vulneración a mi derecho fundamental del debido proceso, la igualdad y el trabajo, habiendo 

justificado la procedencia de la presente acción de tutela como mecanismo judicial principal, y se reestablezca 

el disfrute pleno del derecho fundamental invocado, en el entendido que el alcance de la decisión será 

interpartes, solicito al honorable juez:  

  

1. Tutelar el derecho fundamental del suscrito accionante al debido proceso, la igualdad y el trabajo 

frente a la accionada.  

2. Conceder la medida provisional deprecada, y se ordene a la CNSC suspender las siguientes etapas del 

proceso de selección únicamente en la OPEC 183747 correspondiente al cargo de docente de primaria 

de Secretaria de Educación de Girón Rural.  

3. Declarar la nulidad de la exclusión del accionante en el proceso de concurso docente. 4. Ordenar a la 

accionada tener en cuenta la documentación enviada y actualización de la condición de titulacion y 

estudios del accionante. Esto con los efectos o consecuencias que acarre frente a los otros aspirantes 

de la misma OPEC.  

4. Si el honorable juez observa que en la situación fáctica enunciada en la presente solicitud de amparo 

constitucional acontece la vulneración de un derecho fundamental que el suscrito accionante no 

invocó, entonces que haga uso de su facultad para fallar extra y ultra petita (Sentencia T-104/18).  

NOTIFICACIONES El suscrito accionante Recibe notificaciones electrónicas en 

miguellemusguzman@gmail.com.co   

La accionada Comisión Nacional del Servicio civil Notificación física: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá 

D.C., Colombia Notificación electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co Tel. 6013259700.   

PRUEBAS ANEXADAS 1. Acuerdo de convocatoria No.271 de 2022 2. Acuerdo de convocatoria modificado 

No.182 de 2022 3. Ente territorial respuesta 4. Anexo 1 Licitación LP 02 de 2022. 5. Inscripción 6. Cedula 

de ciudadanía  7. Reclamación inicial.    

Respetuosamente,   

  

  

MIGUEL ERASMO LEMUS GUZMAN 

C.C. 91285680 de Bucaramanga 

  

NOTIFICACION  

  

Recibiré notificaciones en: EMAIL: miguellemusguzman@gmail.com DIRECCION Avenida Quebradaseca 

No. 29-09, Apto 502, Edificio Francys, San Alonso, Municipio de Bucaramanga. Celular: 3027487597. 


